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ENIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASfI LLA tA MANCHA

El TontedolAaaguaado d$lgr, cor c¡r¡ctor LreYoctbh:
CÁJA RURÁT CA§II¿¿Á LA ATICHA§.C,C,

7

E PERSONAL

DE PRÉSTArrlo: 3255s50251

PRESTA!,,!Oi 07/0S/2024 OURACIÓN PRESTAMO (MESES):

5O,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUALI
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a 235313¡5. abJá Adñva.aGSFP

NUMERO DE POLIZA 0000002629 U!¿ERO DE OFICINAI 0057

NOMBRE Y APELLIDOS: LUIS JESUS ROMERO MARTIN

): TELEFONO: 62íog2ig¿F,DNUNIE: 03877631S

CUOROEN OE ALCAÑÍARA,1 1DOMTCTLTO

POBLACTÓN : CONSUEGRA

SITU¡ C¡ON P

E AUTONOMO E

DE

f] oUENTA arENA TNDEFTN|Do fl orRos

3 8lq. BA 4570C

PROVINCIA

TEI\TIPORAL

26t0211976

C POSTAL:

TOLEDO

E FUNcror¡ARro

$ DE EXICAPITAL lNlCIAL SOLICIÍADO: 17 000,00 €

FECHA VIFECHA FORMALIZACION PRESTAI/IO O7IOE/20I8

CUOTAORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRÉSTA¡\,064,04€
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CONDICIONE
SEGURO DE P

DEFINICIONES PREVIAS
EI{TIDAD ASEGURADORA; CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Regbtro de Enlidades
aseguradoras porOrden ¡rinisterialde 13 de SeptÉmbre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
qüen asume la cobertura de los riesgos objeto de este cortrato y garantiza el
p€o de las prestaciones que corespondan con arreglo a las condiciones del
mbmo.
El c¡ntroi de la actividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al [¡iñisterio de Economfa, lndustria y Competiliv¡dad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen§ones.
fOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peGoña que
aparece designado en la págim pñmera de las prcsentes condic¡ones
partiqJlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con cárácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPIfALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaña para d¡agnosticar y realizar
lratamientos lerapéúicos por facultalivos legalmenle aulorizadoG para el

ejercicio de su prohsión. Alos efeclos de esta coberlura no se cons¡derará como
hospital. clinica o sanatono las siguientes institucioñes:
- Cllnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltratam¡ento de eñfermedades psicológicas o psiquiátricas.

,- Residerc¡as de arrcianos, centros de dia y centros paÍa eltr¿lamienlo de
I drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróücos.
i- Cllnicas para lratamientos naturales, tema¡es, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratámientos similares.
; Dioho establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dta.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
.- Cllnicas pa.a el lralamiento de enfermedades mentales o clyo princ¡pal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiáiricas.

. Residencias de ancianos, asilos. centros de dia, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neu.ótic¡s.

- Cllnicas para tratamientos naturales, tennales. masajes, estéticos u otros
: tralamientos similares, centrcs de salud, balñearios.
1.. REOUISITOS DE CO|ITRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pre6ente Pól¡za da Seguro las personas fs¡cas
que roúnan las slgu¡Entgs cond¡clonqs:

I ) Ser t¡tulares de un préstamo personal, formal¡zado con CRCM
2) Haber firmado las Condic¡ones Part¡cula1es.

,3) Haber pagado la prima ún¡ca.
¡l) Que la Edad del Tomador/Asegur¿do osté comprendida entrt los l8

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad del fomador/Asegurado' en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al ñúmero
.le años de durac¡ón det préstamo no podrá dar como reFultado
una odad superior a los 65 años. En ests supuoato no s¿ podrá
contratar el presente seguro.

5) EnconlraGe en estado de buena salud, §in sintoma de enfemedad,
y no padecer n¡nguna enfemedad de caÉcter ovolutivo n¡ 6tar, on
la Fecha de Electo del Seguro, en s¡tuación de hcapac¡dad
Temporal. tal y como ésta qu€da defnida en las prP6ente6
Condiciones Párt¡cularÉ.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o ostar en slh¡ación d6 alla gn

mutual¡dad, montep¡o o ¡nstituc¡ón análoga que la leglslación
determ¡ne.

7) Además para la coberlura de Desempteo:
8) No conocer. o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a prdduc¡r la

extinc¡ón o suspe¡s¡ón de su relación laboral por cualqu¡erE ds las
causas que darian derecho a la proslac¡ón de Doseftpleo en ta6o a
csta póUza.

g) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
H06pltal¡zación:
Ng padecer ninguna enferm€dad de carácter evolut¡vo.

2.. §UMA ASEGIJRAOA
La Suma Asegurada será ei porcenta¡e de cuota aseguÉda sobre la cuota
ordinana mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
fiomento de produorse elsinresko estuv¡ese pagando el asegurado.

cNp
PARTICULARES

TECCIÓN DE PAGOS

MTURALEZA DEL RIESGO CUB¡ERIO ¡IOVd¿
COXCEFÍO POR EL CUÁL SE ASECURA 2S'USh

Se entenderá que no foman pafte de la suma asegurada de la presente pól¡za
106 intereses remuneratodos, con exclús¡ón, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deuera hacer
el Tomador/Asegurado en cumdimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporto do la suma aaeguEda ño sorá superior,6n ni¡rgún caso, al
¡mports má¡¡mo ds 't.800 €
En caso do que sq produ¡era una novación del prástamo quo conllevara el
¡ncremento dsl cap¡tal pr€6tado, supondrá la anulaclón ds la prosonle
póliza. En 6tos casgs la Entidad Asoguradora procadeÉ a la de'voluc¡ón
de la prima no consumlda.
Cuando el Tomado.lAseguradg haya rgalizado amoñ¿ac¡onss parciales
del prástamo, la Ent¡dad As€guradora procedsrá a adecuar la suma
asegurada de contorm¡dad con lo establec¡do sn el apa¡tado 8 d6 las
pr€6qnte6 Cond¡cion€s Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNtcraL

. Para la gardnlia do Pérd¡da lnvoluntaria de Emplso ss sstablscs un
poriodo de carenc¡a in¡c¡al de 60 dias naturale6, a contar d€ade la
locha de of€cto del s€guro. A ellclos de compaobár que en el
mornentg del acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha tr¿nscurrido el psriodo
de carenc¡a ln¡c¡al, sa entqndsrá que h sltuaclón de deEempl€o s€
produco eo la f€cha en que se prodEca la ext¡nc¡ón o suspefls¡ón
dq la rolac¡ón ¡aboral por laa causÉa ssñaladas en eEta pól¡2a, y
además seo acrsditado por el Sorvic¡o Públ¡co ds Empleo Estatal u
organlsrno públ¡co que lo susütuya.

. Para la garantia ds lncapac¡dad Tsmpor¿l ss €Établscs un periodo de
carenc¡a ln¡c¡al do 30 días naturalos, a contar d€6dg la locha de elocto
dol seguro. A efectos ds comprobar que on el momsnto del
acaecimionto dol s¡n¡estro ha transcu¡rido el periodo de car€nc¡a
¡n¡clal, §e onlondorá que la a¡tuac¡ón d€ lncapac¡dad tsmporal so
producs gn la fgcha en la que la gnhmedad causante dg la
lñcapac¡dad hub¡era 6ldo dlagñosücada por facultatlvoq dq la
Seguridad Social, ftlutua o lnsütuc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y asi lg raüfqu€o los s€rv¡c¡os méd¡cos dgl asegurador s¡
so cons¡deraso nqce6arlo- Eñ los supuGtos eo 106 que la
lncapacidad Tsrnpora¡ se dsba a u n acc¡dente no se apl¡cará careñc¡a
¡n¡clal alguña.

. P¡ra la garantía do Hospital¡zac¡ón se establ€ce un psriodo ds
qargncia ¡nic¡al de 30 dias nah¡ral€§ a conta.d6de la fecha de s{ecto
del a€guro. A ofoctos de comprobar que €n el momento de
acaec¡miento dsl s¡n¡sstro ha transcurido el periodo de caGnc¡a
¡n¡cial, se sntendorá que la sltuación de Hospltal¡zaclón so p,oduco
en la fecha quo aparoEcá consignada en sl ¡nforms de ingreso en al
core§pondionte estables¡miorto hosp¡lalar¡o en el que ol
fomador/Asgg urado se encu€ntlE ¡ngrcsado.

3.2 ENÍRE 00S SINTESTROS
En el supuesto de produc¡Ee situacionG de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emploo subs¡gu¡enias a una s¡tuación anté.ior de Pérd¡da lnyoluntar¡a de
Emplco que d¡o lugar a ¡ndomnización por parts do esta F5l¡za, ss
procederá al pago da nuevas prestacion6 s¡ el TomadodAs€gurado ha
ostado v¡nculado de loma acüva a una nueva aolac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta ajena por un período m¡n¡mo ds 180 d¡as natur¿l€6
¡ninterump¡dos y haya superado el periodo de pruoba establec¡do
corGpond¡eñte a su nueva relac¡ón laboral. Er caso coñtrario no s6
pagará canüdad alguna.
En el supu€to de producirss lncapac¡dad€§ Tsmporales subB¡gu¡entss a
una anterior lncapac¡dad Ternpora¡ quedig lugara lndemnización por parte
de ssta pótiza, la aseguradora procsdeé nusvaments al pago ds
prestac¡on6 tranacurridos lEo dias naturá16, ¡nir¡terump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en ol róglmsn coneBpondlontq d6de el fn de la últ¡ma
lncapac¡dad temporal siernpre que la enfermGdad causante sga la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad quo d¡o lugar a la ¡ndomn¡zac¡ón por parte de
esta póli¿a. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡snb se doba a una
snfemedad d¡sünta la aoguradorá procoderá nuovamonts al pago de
prostac¡on€§ cuandq hayan transcunido 30 dias naturales ¡niñtenump¡d06
€n situaclón dq altaon ql rég¡men corrospond¡enúg, desdsslfin de la última
¡ncapacidad temporal.
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CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURo oE pRotecctót't DE PAGos
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CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGLIRoS, S.A. údr¡clr¡. Cff. ó 5.¡ J¡dr,ño ¡ - ia014 M¡dnl laspair)
tEolaooR EURooAJA RUFÁL IEDIAOÓN Op..do( d. 8s.S.grE vnq¡ádo S.L. 6 &ñiih 6 di¡á,E, 2 - 1500{',IOLEDO IESPAÑA]

IATURÁLE¡Á DEI RiESCO CL]SIERTO ¡b !na
lox€EFro PoR EL cuAL SEASEGURA: Pd cúéira pr¡pa

En €l supuesto de produc¡rso lncapac¡dades Teflporal€a 3ubsiguient€6
dobldas a cauEas accldentales no habrá poriodo do carenc¡g.
En el supuesto d9 produc¡fao HGpitallzacionoa aubs¡gulEntos a una
ante.ior a la Hospltallzaclón que dlo lugar a indomnizac¡ón por parto do
e6tá póllza, la aseguradora procedgrá al pago de pigshc¡qns§
trangcurfidog 180 dia naturalos ¡nlñterrump¡dos, s¡ oncontraBe on

sltuaclón do Hospftelhación tal y como se descflbe en la presente póliza,
de6de el fn dol úttimo alta hosÉtala.ia po.la cual ol aa€gurado hub¡es€
6tado p€rc¡bhndo la conespond¡ente prBtsción siempre que la

sniqnnedad causante soa la m¡sma que originó la Hospital¡zación que d¡o
lugar a la indsrní¡zación pof parts dg os{a póllza. cua¡do la

Hosp¡tall¡aclón Suhigu¡snte se deba a una enlgm€dad dBtinta la
aseguÉdola procsdgfá nuevamente al pqgo dg pt?Gtaclones cuando
hayan transcurido 30 diG naturalB ¡nintsrump¡dos gin encontrafse en
sltuaclón do HGpitalizac¡ón,
En el supusstg de pttduclr§o Ho6plt lhaclono3 subslgu¡sflt€s dobidas a

causas acc¡dortales no habrá psaiodo dg carencia
4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garart¡za en los

térm¡nos previstos en esb Póliza, los riesgos que a cont¡nuación se irdican
teniendo en cuenta la situación hboral del TomadoÍ/Asegurado en el momento

en elque se produzca el s¡n¡estao.

4.1. pÉRotDA tNvoLUNTAR|a oEL EMPLEo
A los efecloo de la presente pól¡za la Pédida lnvoluntaria del Empleo e§ la
situación en que se enclreritran quiene§, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por q]enta ajena, pierdan su empleo o vean redL¡cida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta

de su voluntad, a excepc¡ón de los func¡onarios público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

durac¡ón indefin¡da en Ia empresa erl la que cause baia, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registt¿do en el Sefv¡cio Público de Empleo

Estatal, como totalmente des€mpleado y buscando activamente un nuevo

kabajo.
b) Estar recibiendo prestacjón públ¡ca por de§empleo del Servicio Público de

Empleo Estalal. (Desempleo en su ñivel c¡ntibúi\,/o que otorga el Servic¡o

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el morner o de irrcurd. en la §ituac¡ón de D€semdeo. el

asegurado se encueÍtra cobrando una prest¿c¡Ón pÚbl¡c¡ derivada de una

incapacidad temporal mmo consecuenc¡a de cont¡ngenc¡as mmunes, dicha
preslación se asimilará a efedos de esta garantfa, a la P.e§tación de

DeserÍoleo en su nivel contribut¡vo.
¿-r-r- Én¡snoó¡ poR PÉRD|DA tNVoLUNTARta DEL E PLEo
E! Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada perfodo

cornpleto de 30 dlas naturales coñsec!¡tivos en situac¡ón de desempleo del

Tomador/psegurado, cornputados a partir de la fecha de suspensiÓn o exl¡nc¡ón

de la relac¡ón laboral. De no petman€ssr lqs 30 días corE€cut¡vos on

sltuacióo do Fárdlda lnvoluntaria dol Emploo, la Entidad As€gurddora no

abonará canüdad alguña.
La suma a36gurada se abonará al Beneficiario d€o¡gnádo on la prssente

Póllra con el lím¡te máximo de I 2 pagos consscutivo§ o 30 pago§ dtqm6
en total y s¡€rnpre que dlcha s¡tuac¡ón do dosemploo ocuna dur¿nts la
ylgencia del seguro, hay¿ lranssurido el pedodo de cárgncia, y Ee

pfoduzca poralguna de lag s¡gu¡ontG c¡rcunstanc¡as:
Extinc¡ón de la Rolaclón Laboral:
a. En ürtud de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o d€§piijo mlectivo.

b. Por fallecimiento o ¡ncapacijad del emp.esario indiüdual, y siempre que

estas causas deiermirEn la extiñc¡ón delcontrato de trabajo.

c. Pordespido ¡mprocedente o nulo-

d. Por despido o ext¡nción del contrato ba§ado en causás obietivas.

e. Por resdución voluntaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supuestos previstos en lo§ artloJlos 40.1 (moülidad geográfcá), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones §ustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaladora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los ca§os de violencia de género) y

49.1 j) (ext¡nc¡ón por ¡ncumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los

Trab4adores (R.D.L.220'15 de 23 de oclubre).

f. En virhJd de resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concuasal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulación de I

empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un proc€dimieñto

concuGal y se redu¿ca a la mitad, al menos, la iomada de trabajo por dichg
c¿usa.

El derec¡o a devengo de la indemnÉación cesará en el momento en que el
Asegurado re¿nude una acliüdad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la nornativa labora¡ española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoiuntaria del Emp¡eo ál
Tomador/Agegurado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do d,espedido y no reclañe En tiempo y fomi
oponunos conra la decislón empr€sar¡al, salvo poaext¡nc¡ón de
coñtrato derivada de expediente de regulac¡ón de ampleo o óe
despldo colect¡vo o baaado en las causas obret¡vas prsvistaa en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se Extinga por iubilación dol
empresario empleador ¡nd¡v¡dual de¡ Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del t¡ompo corivonido y/o finalizac¡ón de la obfa o
servicio objeto del contralo.

c) Los trabajadores filos de caácter d¡scont¡nuo en los periodoa
en que carezcaÍ de ocupac¡ón efect¡va.

d) C¡rando, declarado ¡mprocedente o nulo sl dGpido por
sentenc¡a fi.me y comunicada pof sl ernpleador la fecha de
reincorporac¡ón a¡ ü'abajo, no se ejer¿a tal derecho por pañe dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de ha
acc¡onE prcvistas en Ia leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sollcitado el re¡ngreso al puesto detrab4o dh
el caso en que la opclón entr€ ind€mn¡zac¡ór o readmisión
correspond¡era al trabajador o se ostuviera en sxcedenc¡a y
vencie,a el per¡odo fijado para Ia m¡sma.

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durañte el periodo ds p.ueb6, la
jub¡laclón anticipada y elparo parcial con una reducc¡ón infeflor
al 50% ds su jorñada laboráI, o cuando la indemñización por
despido consista en una renla temporal pagaderE en momento
del dBpido h6ta la fecha eñ la que el trabajador acceda a la
jub¡la6lór (pre¡ubllación).

g) S¡ el Tomador/AseguGdo Uéne derecho a perc¡bir un sala.io por
pafte dEl ernpleador, so exceptúan de este supu6to lo§
complomentos sa¡ariales pactados colecüvamente en lo§
exped¡entgs de suspsns¡ón dol coñtrato.

h) Los dosp¡dos cuya indemnizac¡ón sea menor dsl 50% de 18

legalmento establecida.
i) Cuando ol trabajador cese voluntariamente su puesto de trabalo

¡) Cuando la ext¡nc¡ón del conrato sea declarada procedente por
66ntenc¡a f¡rme, o s¡endo asi íotif¡cado al Toñador/AseguEdo
por parte del empresario, EstE no haya reclamando eñ tiempo y
fonna debldos.

k) El d6p¡dg sin derecho a de§empleo dol nivel contributivg d,el

Serv¡clo Públlco de Empleo Estatal {en adelanG SEPE).

l) S¡ la prestación de Desernpleo de nivel contr¡bulivodg¡ SEPE 3e
rec¡be en lonna de Pago único.

m) Cuando él Tomador/Asegurado se acoja voluntariamentG a un
Expedie¡te de Regulac¡ólr de Empleo

n) S¡ la Rslación Laboral dgl Tomador/As€guÉdo lo fuera con uno
empr6a prop¡edad deláñblto fam¡l¡ar de éste hastá el§egundo
grado de consanguin¡dad o afin¡dad, as¡ corho qn los casos an
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el torcer grado de af¡ridad tuera el

admlnlstrador d6 Ia empresa; y tamb¡én Ei €l
Tomadqr/Ascgurado luem socio con plesencia o represéntac¡ón

directa en los órganos d€ administráción de la Sociedad,

llr

EUROCIJA RURAL UEOIACIÓ|i OPERAOOR DE BATICA SEOJ RoS !l tlolll¡o C 3. L hGib €i d R.! rto ad¡ú st¡tY c E §pé J dt medudorB ie esuor ú bd*. 0V-0037 -Cll 94566]614
RM. ih l¡¡d,d, bm 4¡19 IitÉ 3.991, E 3r (u Ut,o d. sd.ddB, fo¡o l$ ho,¡ i'3¡.230. lr! 1' NLF A i3531345 clÁo adm.

l5i¿3401 w*.¡p..heB.4

tl

l.l



cNp
f¡OErR! 0EL¡aS€GURADoRA:cNPPAFTNIRSDE SEGJRoS YREA§EoURoS S.A. dnoldáo¡ CarcÉóe$¿nJMim,

i lE0hDOR: ELTRoCAJA RURAL ME0]ACIoN Cpedtr ¿e v¡jqrado s.l. di, hA'.n ol¡é1i6,2 - l50c¿

¡I.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
' A los efectos de la presente póli¿a se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal isituación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/A.segurado corstatada méd¡cameñle, debida a un acc¡denle o
enGrmedad, y que determina la imposibilidad del fomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad ra¡unerada o profesión habitual, orlgiñada
ájena a su volurrtad.
Esta.án asegurados frente al riesgo de incapacidad terrporal el

I TomadolAsegurado que en el momento de inciJrir en dicha situación tuviefa la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta prop¡a) que cot¡cen o no efl
un Régimen distinto al Régimen General de la Segufidad Social, trabaFdores
por cuenta ajena con un contralo laboral temporal, trabaladores porcrcnta ajena
con un cortrato laboral indeinido que no estén cr-rbielos por la gaEntía de
Pé.drda lnvoluniaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre qL¡e el
accklente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad te.]gan su
origen u ooJnan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto a¡ periodo de carenc¡a.

' B Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en t¡.ren es-
tado de salud, s¡n sintoma de eflfermedad y no padecer nirsúna enfermedad

de carácter evolutivo niserütularesde una prestación periódica o prestac¡ón por

invalidez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIOAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
paiodo completo de30 dias corseqrlivos en siluaciónde lncapacidad f6mpora¡

' del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial, ¡os

. pagos sucesivo$ poresta prestación se realizarán por cada periodo completode
30 días naturales conseqlrvos en los que el Tomador se e¡cuenlre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 dfas conseculivos en siluación de
lncapácidad Temporal, la entidad aseguÉdo.a no abonará cantidad alguna.
El de.echo al cobro de la indemn¡zación @sará en el mqnento en qLE el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡üdad
rcmuneradc/a o por cueñta profia aúñ de marera parcial y a pesar de no haber

?lcanzado su totai clración siempre que haya reanudado su empieo
. rEmunel?¡do o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de

lnc¿pacidad Penmanente en ¡os lém¡nos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.

El ¡npo,1e de la indeñni¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismotíempo
o sob,cviñiera a una nueva enfennedad a la inicialmente declarada.

. La suma asegurada se abonará al Beneficiaño designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivbs o 30
pagos alternos en total y sÉmpre que dicha situaoón de lncapacidad Tdmporal
gcura durante la vigengia delseguroy haya transcunido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la

sihración de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un €stablec¡miento hospitalario en condición de paciente. ya sea por

erfermedad o acc¡dente y con la inalidad de someterce a tratamientos rhéd¡cos
o quirufgicos

Estardn cubiertos por Hospitalizac¡on el Tomador/Ategurado:
. Que en el momento de producirse el sin¡estro por hospitatiza4ión, no

, resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delbmdeo
: ni para la de ¡ncapacidad temporal, es decir ¿quellos
' Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el siniéstro no

I ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja labo¡'alpor razones de salud, nihayanestado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias coñsecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhes¡ón.

4.¡.r. pnesucroH poR Hosprral-lzActóN
lá Entidad Asegurado¡a aboMrá al Benef¡ciario de la presente póliza, de
pfoducirse ¡a hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma aseguráda una
\iez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalizacjón y üna vez
fanscuÍidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelode 30 dfas naturales consecutivos dicha situación. Ds no
p€fmanecer los 30 dias @nsecul¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospitalización, la

or idad aseguradora no abonaÉ canf¡dad alguna.

PARTICULARES
CCIÓN DE PAGOS

MÍUñALEZA EEL RIESoO CUEJERIO NÓV'¿
@I'¡C€PTO PoR EL CUAL SE ASEGURÁ] Prr.!sl¡

La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

Cond¡ciones Part¡culares c4n el lfmile máximo de 12 pagos consearti!,os o 30
pagos allemos en total y siempre que d¡cha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocura du.ante la vigenc¡a del seguro y haya transorrido el pedodo de car€ncia.
4.¡l- EXCLUSiONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
f EMPORAL Y HOSPITALIZACIOT.I
No tieneñ la coñsideración de Hospital¡zación n¡ de lncapacídad femporal y,

consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecL¡enc¡a de las siguientes situac¡ones:

a) EnlErm€dado§, lsslon6 y coflipl¡caciongs causadG d¡rocta g
¡nd¡rectamonte por voluntád dol TomadolAs€gurado o
derivadas do la real¡zac¡ón do actos notoriaments tomerarios
qus gntrañon grav6 fbsgoa para la 8alud.

b) El ombarazo, parto o aborto asi como 106 poriodoE de descanso
voluntario y obl¡gatorio qus procodan sn caso ds malomidad.

c) Las p.oducidas cuando el Tomador/Asegurado sg encugnts
bájo la infuonc¡a dol alcohol, drogas tóxic6 o ostupolaciede6;
los qus ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
aonambulismo o e¡r d€Gafio, lucha o riña, excopto caso probado
ds legÍt¡ma defensai así como los dedvados de una actuac¡ón
dolict¡va del TomadodA§ggurado, declarada iud¡c¡almeñte, o su
roslsloncia a sor dotenido.

d) Cualqu¡er eñfgrmedad, dolsnc¡a, estado o les¡ón por h qug ol
Tomador./Assgurado haya rsclbido dlagnóst¡co y/o tratamlonlo
de un m&¡cosn los l2 m€sB anteriores al¡n¡ciodo la coberlura
de la preGante pó¡iza con anterioridad a la cofltralac¡ón a la
póllza, as¡ corno las secu€ls producldG por ellas, asi como los
defectos de nac¡miento y las eniBrmedad6 congénit6.

e) Las inlervgnciones qulrúfgicas y tri¡tam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no soáar osoncialÉ por razones márlcas y
sean demandados por el Tomador/As€gurado por r¿on€§
p6icológlca§, par§onaloa ylo €6!át¡caa, 8lomprq qug no so doban
a secuelas de scc¡dontes produc¡dos con posúÉr¡oridad a la
fecha de sfocto de la cobqrtura del s€guro.

l) Dolor lumbar, corvlcal, dorsal, sacro y c¡álico, aí como
cualqu¡er otro procGo patológico qr¡e tenga cgrng
man¡hatac¡ón única el dolor,6alvo qu€ sx¡stañ evldgnclas
objetivadas por estud¡os mfuicos cgmplem€ntarios
(rad¡ologias, gammagrafias, €5cáner€6, T.Ac, otc.) que
domusstEn la ex¡stonci¿ de altsrac¡on€s y les¡on€a qr¡q
justifquén el dqlor causa dé la ¡ncapac¡dad tompofal.

g) CgfaleaE, qnlermedade6 p6¡quiátrlc6 y mental6, ¡ncluyendo el
sstrás, ans¡€dad, úBpr6¡on€§ y afecciones sim¡lares, aun
cuando dichas gnfsfrnedade6 y aigcclonos hayan siro
d¡agrrcstic¿das y lratadas por un mádico Épes¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) L¡s enfermedad6 o le§¡ones der¡vad6 de la prácdca
profos¡onal ds cualquisrdoports, de la partic¡pac¡ón eo apuestag
o compet¡cionG, y de la práct¡ca como aficlonado o profeGional
do act¡vidades do alto rlesgo, 6í como los acc¡donles dorivados
dg la conducc¡ón dg vehiculos s¡n el corroepond¡enle pe.mBo
oxp€dldo por la autorldad comp€tonte y los accidontos aároos a
oxcepc¡ón de los vuolos comerciale3en l¡nea rog ular autorieada,

¡) Las curas de rspo6o, tomal€6 o dlotálcat.
.i) Aquellos Aeogurados que estéo perc¡b¡e¡do una pers¡ón do

¡nvalH€z o qur ostón tram¡tando o¡ ol momento de la
conffiación dol soguro h ¡ncapac¡dad pomanerils ab6olula.

4.5. INCOMPAT]BILIDAD DE GARANT¡AS:
Las coberturas de Pord¡da lnvoluntaria del Empleg, lncapac¡dad T€mporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyeÍt€6 entro sl dopondlsndo de la s¡tuaclón
labol?l en la que ss eñcuonlre el Tomado,ÍAsogurado en el momsnto do
produc¡rso el s¡n¡6tro, por tanto cuando un fomador/Asegurado ostó
cubierto por Pérdida lnvo¡untaria del Emploo no podÉ estar cubisrto por
Incapacidad Teñporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmenls on ol r6io do
los supuestos oo que el fomadorrAsegurado pueda estar cubierto por
lncapaqidad Tomporál y Hosp¡talizac¡óñ.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A ÍOOAS LAS GARANNAS
Asirn¡smo, el Benefc¡ario no tefldá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvollntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporalsi la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o indirecla de:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

K'BRE OC IA AIEGORADORA: CIIP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,4,, dfricü'd¡ I C'g¡ & S'i JáhMO 21 . 280]{ M'dId 1E5Pái4
lEDuDoñ: EURoCAJA Fu¡¡L lEolAooN orcdd d. tuE§€qJr6 vF¡rdo §,1., s &údé r dr¡qr.o, 2 - 1500.{ rotEDo (E5PAÑA)

IATURALIZq OEL RIESGO CUSIEPIO NO V¡IA
COIICEPÍOPoRELCUA!SEASEGUF :por4slaprcpra

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaoones cesará en

el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el To. i 

I

madodAsegurado a la enüdad prestamista por El Contrato
de F¡nanc¡ac¡óf¡ v¡nculado a ésta pól¡za de seguro fueran rc-
emboBadas a la Ent¡dad Prestam¡sta,

b) Alalcanzarse laf€cha dstgÍnlnaclón del Contrato d€ Finan-
ciac¡ón v¡nculado a e§ta póliza aunque no se hub¡eran r€- I

embolsado todas las cant¡dades debidas en v¡rtud del
mismo- |

c) La Igcha en que el Contrato de Financ¡ac¡ón vinculado a esta i

Pól¡za do seguro termine porcualqu¡er causa.
d)LafechaenlacualelA§eguradoalcancelaedadde55años,

o en Iarecha en la que se cess en toda act¡vidad prolesional
remunoreda, o sn la fecha de ¡ub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón

cualqu¡era que sea su caust, excepto pa¡a la gaEntia de I I

hosp¡t¡l¡zac¡óñ.
e) La fecha de fallec¡m¡onto o de declarac¡ón del estado de ln- l

capac¡dad P6nnan6nte del Asegurado on cuatquiera de sus ¡ |

grados o Gran lnval¡dez.

0 La fgcha €n la quo s,e produzca una subrogac¡ó¡, cÉlón de

la pgs¡ción o cualquier transm¡s¡ón do los derechos y obll-
gac¡ones de las partes qus ¡ntery¡enen en el Conffio de Fl-
ñanciación.

g) Asimismo, la cobertura teminará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado Bl número máximo de PrÉstacio.
nes cons€cutivas o altemas por lncapac¡dad Temporal, Hos- ].
p¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a dg Empleo
que se han füado qn está póllza.

r0-- coNDrcroNEs paRA LA REscrstóN DEL SEGURo
El conlrato de seguro sólo pod.á ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón

total anlrc,pada oe la operación de fnanciación a la que se eñcuentra vinculado

el seguro. En estos casos se Drocederá segun lo eslablecido en el apartado I
de las presenles Condrcrones Partculares
En el supueslo de rescisión antcrpada del seguro. esta tomará efeclo en ¿l

momenlo en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolviéndo§e'lh
parte de la prima no consumida corespondiente a la mersualidad en la que se
p.oduzcE la rescisión. quedando descle ese mornenlo €xtinguida la póiiza y

liberada la Entidad Aseguradora desde esé momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles c¿sos:
. Por agravación del riesgo. Llna vez comunicada esta circuñstanc¡a a lF

Aseguradora. ésta podrá proponer una modifcación del contrato en uh
plazo de dos meses. El Asegurado podrá acepta¡ia o rechazala eñ ufi
plazo de quinc€ dias. Transcurddo dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Erfidad podrá advertir de nllevo al As€urado, dándole uh

nuevo plazo de quince dias, transcunido§ los cuales y en los ocho dtas

siguientes cornunicaÉ alAsegurado la rescisión defn¡tiva. La Aseguradora

podrá, igualmenle, rescindir el conlrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes. a partir del d¡a en que tLrvo

conocimiento de la agravación del r¡esgo.

. De conformidad con lo establecido en el anículo 15 de la Ley de Contrato

de Seluro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o

la pnma únicá no io ha sido a su vencimienlo. el aseguradorl¡ene derecho

a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vfa ejecutiva

con base en la póliza. Salvo pacto eñ contraño, si la prima no ha s¡Jo

pagada antes de que se produzca el s¡nie§tro. el asegurado. quedárá

liberado de su obligación.

Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conlorme a ¡o§ párrafo§

antedores, la cobertira vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del

dia en que el tomador pagó su Prima.
Oe acuordo con lo establecldo en el art¡culo 22 de la Ley de contEto de
Seguro las part6 puedsn oponeÉe a la prónoga del contrato m€dlanb
una nol¡ñcación escrib a la otra pañq electuada con un plazo de dG
messs de antic¡paclón a la conclus¡ón del perlo'do del seguro en cuÉo
cuañdo la oposición a la próroga sea ejercitada por la Ent¡dad

Aseguradora o b¡orr con un m€§ de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sqa e¡eculada por el Tomador/As€gurado.

ti

I

I . Lo3 ri8gos exlraordlnarlos suleto3 a r€cálgo obllgatorio a favol
del consorc¡o deCompem¡c¡ón de Sogurc.

2. Lg3 quo no de¡ Lugarpor LCS.

3. Los hgcho€ derivados de conflictos amados, haya o no
procod¡do dsclarac¡ón ofc¡al de guerra

¿. [ás consecusirclG dir€ctas o ¡ndiEctas de la rqacc¡ón o
radlación nuclear o contam¡nación radiactiva.

5. Suicid¡o o latontaüva dglmlsmodurante la prlmqra anu.lldad da
s€gufo.

8, Lo6 sln¡ctros causados ¡ntenc¡onadamentervoluntafiamente o
por mala le del Tomador/Aaogurado. L¡s consecu€ncias do un
aclo de ¡mprudoncla tslÍeraria o negllgench gravo de,

TomadorlAsqgurado, d€clarado cl judlc¡alm€nte.

7. Lgs sinl€stos ocur?idos como cons€cusoc¡a de temblgres de
tlorra, erupc¡onos volcán¡c6, ¡nundaclonoa y otroa fEnómero§
sisn¡cos q moteorológlcos da cáráctor oxtraordimrio.

8. Lo6 producldos antos ds la pfimora prima pagada.

9. Los Cal¡ficadgs por ol goblomo de la n.clón como Calam¡dad
l¡acioml o cahtrclo asicorIlo epidgmias y pandem¡as.

10. Lás consecuenc¡as d€ ga¡gfras o dg otta§ c¡rcunstanc¡as
extrao.d¡nafias y aquállos otos supugst6 qug tengan la
cons¡deración ds fu€r¡a maygr do acuerdo con lo p.eü§to €ri el
8Éiculo 1.105 del Códlgo clvll.

6.. TARIFA OE PRIIIA
La tarifa de primas aplic¿ble al prEsente seguro será Ia especifcada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y ruesta a dbpo§¡cjón del

Tomador/Agegurado por la entidad a§egurador¿.
A la prima que resulte de la apl¡c¿c¡ón de esla tarifa se le sumarán los impue§to§

y reci¡rgos que sean en todo momento legalmente reperqnibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la durac¡ón del seguro.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse eleclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carác{er general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realhará mediante domicil¡adón bancaria de lo§ rec¡bos.

A est6 efectos, el Tomador/Asegurado deberá eñtregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡l¡acjón de ¡os

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cuahuier gasto

derivado del med¡o de pago utilizado.

En caso de ¡mpago de ¡a prima ún¡ca, el 6egum no entrará en ügor' En e§te

c¿so, la Ert¡dad Aseguradora quedará liberada de §u obl¡gación en caso de

s¡niestro.
8.- i,ODIFICACIONES Y ANULACIOI{ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realiza¡ las

modifrcac¡ones que se establ€cen en el presente apartado. Estas modifcaciones

una vez notifc¿das y aceptadas por la Entidad Ageguradora en un plazo máximo

de cinco dlas háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguo qw una vez fimado por el lomador/Asegurado surt¡rán efeclo de§de el

dla de la solicitud.
Anulac¡ón dol S€guro. Cuando se realice la amortiz¿ción total de la operación

de fnancjación ünculada al seguro d¿rá lugar a la extirE¡ón del m¡smo, preüa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consum¡da mer¡os el impoñe corespondierte a los .ecárgos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, ]a Entidad

Aseguradora quedará liberada de §u obligaciÓn en c¿so de s¡nie§tro quedando

ef¡rEuido el contrato de seguro.

líodmcac¡ón de la suma asegur.da. La amorlizac¡ón antic¡pada parcial dd
préstamo dará derecho al TomadodAsegurado al reembolso de la parte de la

prina no corsumida con€§pond¡ente a la parte amolizada antic¡padarEnte del

préstamo rnenos el importe corespoftdierte a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

¡mporte del péstamo pendierfe de amoft¡zar.

La Entidad Aseguradora entregará un SLplemento con las nueva§ condiciones

de la oóliza lras la amo zación parcial realizada por el Tomador/Asegurado
s.. DüRAclóN DEL sEGuRo Y CoBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma du.ación que la operación de fnanciaciÓn

ünculada, estauecjéndo§e un periodo mfnimo de durac¡ón de 6 meses y

máximo de 'l2O meses. No obstante a lo anterior, la edad del

fomador/Asegurado en el momento de la contratación §umada al nÚmero de

afios de durac¡ó¡ de la operación de fnanciacl5n ünculada no pcdrá dar como

resultado más de 65 años.

!
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de Ia prima única no se ha
hecho efedivo.
lguahente para el abono de las prestaciones descfitas en la preseñte póliza el
Tomadoíp6egurado. deberá facilitar el recibi o clrnprobante de¡ pago de la
corespondiente cuola del préstamo.

La Erf¡dad Aseguradora garantiza el abono de Ias prestac¡ones contratadas en
las condic¡ones que se eslable¿can eñ las Condic¡oñes Particulares del $eguro.
La Erüidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos. inspectores o
empleados üsilen al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez e¡

TornadorAsegu.ádo o sus familiares dichas visitas, como cualquier
alEriguación o comprobac¡ón qúe la Entidad Aseguradora considere necesaria.
EI ¡ncumplimiento de estos debercs se entenderá como refiunc¡a al cobro de la
preslación, Ealvo qLre ño haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solic¡lará al Tomador/Asegurado 6n caso
do siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura dol sin¡o6tro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que juslifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifc¿ción de despido de la empresa, eñ papelde la empresa y

debidameñte firmada y sellada.
- Cenfcado de Empresa y dos ültimas nómrnas. debdamenle flmado y

sellado.
r i Desglose de la ¡iquidación e indemnÉación efecluada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.
- Justificante correspond¡entE a¡ ingreso de la indemnización.
- En caso de SiV1AC/JUEZ, Acla de Conciliac¡ón, Demanda y Se¡tencia

Judicial.
- En caso de E.R.E.. autorización administrativa y comunicación de la

empresa al trabaiador., Carta det SPLE aceptando et pago de la prestación con el periodo
, reconocido..i Recibo delpréstamo pagado a la fecha deisiniestro.. Justificante de la titularidd de la cuerla banc¿ria donde ingresar lasi prestaciones.
- Cualquier ofa documentación s6titrJtiva de la anteriormente relacionada o

que §ea necesaria para verific¿r su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡niestro
-'. Justificante de pago delSPEE y/o Vida ¡aboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
I¡¡CAPACTDAD TEMPORAT
En la eoénura delSiníestao:
r coo" Eg,bb det Dt'rut'1lt
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
' torna de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documer{o

acred¡tativo de estar inscito en el régimen de Autóñoños de la
Seguridad Social y último pago.

" Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
justmqueñ al menos 30 dias en incapacidad.

- Hislorial Crinico o Cenrficado Médico donde se delalle la fepha de
dragñóslrco y causas de la enfermedad delAsegürado. En el ce/[ificado
se hará conslar específcamenle si ex,slen anlecedentes relacipnados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡€gnóst¡co de las
mismas.- Además de lo añterior en caso de Hospitalización informe de iñEreso y
alta hospitalária

- Ademas de lo anlerior en caso de Accidenle copra complela de las
diligencias tudiciales y/o atesl¿do y/o copra delcenillc¿do emrtdp por la
empresa s¡ se kala de un accidenle laboral

- Re¿ibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde angrésar las
preslaciones.

' Cualqu¡er otra documentación sust¡túiva de la anteriormenle
relacionada o que sea necesana para verificar su vahdez o alcance

En la cont¡nuaclón del sln¡éstro:
:--PáñE-d-E-¡onTirmaEi6 4aperiódicos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dcl sin¡€strol
- Copia legible delDNl/NlE.
.' Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
. Tesorela Gener¿lde la Segur¡dad Social.
-. Parle de hosprtallzacrór con especifcacron de la hora de entrada y salida

del cenlro hosp¡ta,ario que lust¡flque al menos ; dias oe hospitar¡zac¡ón.
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, Historial Clfnico o Cenificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especll¡camente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

. Además de ¡o anterior en caso de Acridente cop¡a complet¿ de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del ceñmcado emildo por la
empresa si se kala de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la lecha del siniesko.
- Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
" Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veíflc¿r su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡e6tro:
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo de¡ préstamo pagado de¡ mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sirúeslro mn posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡sn¡o, elAregurador podé repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndebidamente
satisfechas más ¡os ¡ntereses legales que conespoñdan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAseguEdor haya
rec¡b¡do la documentación y ¡as pruebas requeridas, por pale del
fomadorAsegurado o el Beñefciaño. En cáso de que no se entregara d¡cha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hall¿ en ¿lguna de las situac¡ones de hc€pac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición eslablecila
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los llmites establecidos en
la página primer¿ de las presentes Condiciones Parüculares y sin perjuicjo de
que elTomador/A5egurado pueda in¡cia. el procedimienlo de reclamac¡ón desde

el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad femporal o
Pedida hvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
lechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lncapac¡dad femporal, Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo u HospitalÉacjón,

o deje de aponar hs pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha siluación.

. La fecha en que a Ed¡dad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapacilad Temporal, Perdida lnvoluntada del
Empleo u Hostüali¿acióñ que se han ñjado en esta póli¿a.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
AseguEdora al Benefciario establecido en las presenles Condicione§
Particulares.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIOT{ES

12.1 El régirÍen de las reclamac¡ones será el previsto en elaniculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoaas y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficianos, así como sus derechohabientes, están facultados para
fomula¡ quejas y reclamaciones ¿nte el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página \rreb:
www.dosfomineco.es/reclamaciones/iñdexaso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos der¡vados delconfato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitacjón de quejas o aeclamaciones ante el SeMcio de Reclamaciones,
será ¡mprescindible ac.editar haber fornulado las quejas o reclamac¡one§,
previamente por escrito al Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establec do sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS.
domiciliado en Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrón¡co leqEllqip@slQqlppéllCls.c! lram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su reso¡uc¡ón por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseqlradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
cvelázqúez n'80, 1'D, 2800'1 Madñd Tfno. 9131010¿13 - Fax 913084991
reclamaoones(Odadefensor.oro. La entidad aseguradora se coñpromete a
prestar la colaborac¡ón necesaña eñ la inslrucción del proced¡miento de
resolucióñ de las quejas y reclamaciones y a aceptar las reso¡uciones que el
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Defensor del Cliente emita y qL¡e tengan c¿rácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentacióñ de .eclamación anle el Defe¡sor del cliente de
CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de lutela
jud¡cial, el recurso a oko mecanisno de solución de conflictos, ni a la
protección administrat¡va.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolúclón de la§
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento
que esta.á a d¡sposic¡ón de los Asegurados en las ollcinas y en la web de la
Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier,momento.
13.- cLÁusuLA DE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN oE DATos
PARA TO¡,lADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa apl¡caue en materia de
protección de dalos, y especialmente en el Reglarnento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del Cor6ejo de 27 de abdl de 201 6 relat¡vo a la protección

de las personas f¡sicas eñ ¡o que lespecla altratam¡enlo de datos personales y
a la l¡bre circulac¡ón de estos datos y por e¡ que se deroga la Direcl¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Proteccaón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequlvoca y prec¡sa de lo siguientel

r FoRnacÉr{ BÁsrcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
R€spgnsable del tatam¡enio do aus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información ad¡c¡onal

Flml¡dad dol tratam¡ento de sus datos
Finalidad Principal": susüipción y ejecución de un contrato de segu.o.
+¡nfor información adicional
L€gltknación pár¿ sl trat¡m'rsnto ds sus datos
La bass bgal para el tGtamiento de sus dato§ E3 la ojecuclón dol contrato
de s€guro en los tém¡nos quefguran en las Condijones de la Póliza. óícomo
en la Ley de conlrato de Ssgura y Ley de Ordsnación, SuporvE¡ón y
Solvgnsh de enüdades aaoguradoras.
+infoi infomac¡ón adicional

Oastlnalarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pa(rErs para la prestación de seMc¡os relacionados

con el conlrato de seguro srscrito (por ejernplo: proveedores de CNP

Partners para la prestac¡ón de a¡gún servic¡o relac¡onado con su @ntrato.

empresas tramitado¡as de sin¡€str6 con qu¡en CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Padners se

comp¡omele a suscrib¡r el corespond¡erie contrato de tratamiento de datos.
r' Med¡adores (agentes y/o coredores) que hayan ir{ervenido en la med¡ac¡ón

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesario para el c.umd¡miento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión admin¡strat¡va y gestión

centralizada de rearsos ¡nformáticos.

Transl€fencias lntomac¡onalss pfBvistas: Sa¡esforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pmveedora de
servic¡os irifornáticos de CNP Parflers.
+anfo: anformación ad¡ciona¡

tlorochos
Acceder, rectiicar y suprimir los datos, asl como olro§ derechos como se explica

en la infomación Edic¡onal.
+irfo: irforñ¡ación adicional

INFORIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

Re6ponsable dol tratam¡ento do aua dato§
Datos de Co¡tacto:
Dom¡c¡lio: Canera de San Jerónimo 21,280'14 N4adrid

Teléfono: 91524343'1

Coneo Electrfii¡co: alencion@cnppainers.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dato6: OpdÉ§f@llppglugtr§!
F¡nal¡dad dsl tratamlonlo

¿Con qué ñnal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Prirrcipal". 16 Dalos Peconale§ serán

tratados paral

. Valorar. seleccionary tarifcar los riesgos; i. En su caso. para la realización del test de idorEidad y conveniencia. asi
como en su caso mantener actual¡zados sus dalos para este fn;

. Suscrib¡r, cumpl¡ry exigir elqlmplimiento delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la
elinc¡ón de las obligaciones jurtd¡cás de las panes bajo eimismo;

. Presentar alcobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontraló
de seguro y emiltr recibos reiativo€ a las mismas:

. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestac¡ón de servicios pof
terceras emprcsas conlratadas por CNP Parlners para el cumpfimiento dd i

coñtrato de seguro, la peritación de 106 daños y en su caso, liquidacjón de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan extemali¿ado
tales tunciones);

. Gestón de quejas y redamaciones;

. Regilro de ñlizas, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones;

. Realizarevaluaciones delriesgo, solvencia y pos¡ble faude deforma previá
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqui€r momento de ll
v¡genc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés legftimo qdé i

osterfa la Entidad Asegu.adora. ¡a consultay cruce de los Datos Personalda
con fcheros comunes para evilar fraude en elseguro y con f¡clrcros sobre
solvenc¡a patfimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en l¿ Ley, incluyendo aquellG que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idertificar al Tomador o cuando su
tratamierfo esté basado en una habililac¡ón legal; r 

I. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en anáisis de mercados .

objetivos y perflados con fnes acluariales para la deteñrinación de la p.ima .

en la suscripción del contrato de seguro; i i, Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos infomát¡co§ .

(aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para .

firEs administ¡atjvos inlemos dertro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Palners.

' Remitirle comunic¿ciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de co.reo postal y/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratarn¡eñtos ad¡cioñales podemos realizar? i

Adicionalmente i :

r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser l¡atadoG pa.a remitirte oferta§
comerciales de CNP Parlners por medios electróñicos, asÍ como i

informacjón sobre productos disÍntos a los contratados, infomadón sobre
las acciones de markeling que CNP Partners laya a l¡evar a cabo (entre la6
que podrán figurar, campañas, prcyecios, sorteos, concuraos, everüos de ,

cualqu¡er tipo y temátic¿), la realización de erEuestas de sat¡sfacción y
envíodenev¡sletters(lodoelloinclusopormedioselec1rónicos),

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tr¿tadG para ¡a e¡aborac¡ón de i

perfiles con fnes comerciales y de maftetrng con el objeto de conocer sl.§
preferencias y necesidades y, en su cÉ¡so, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comercia¡es, diseñar productos en base de d¡dla8
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto t¡ernpo tratarcmos sus datos?
Los datos personales prcporcimados se conservarán mientras se mantenga la

relación merc¿ntil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con snterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de

consetuación legalmenle establecido. Puede consultar en cualquie. momerüo

dichos plazog enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos trat¿r sus datos pa¡a remit¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. a§l como
infomación sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre log
que podrán fgurar. campañas. proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temálic¿), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y

envio de ne\¡isletters (todo ello induso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos lralar sus dalos para Ia elaboración de perfleS

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡dlas
preferencias y necesidades.
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Los lratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicile su oposición de confonnidad coñ lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'indicado en este documento de info adicional.

' Leg¡ümación para el tratam iento de sus datos
I ¿Por qué podemos tratar sus datos perso¡alos?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contaato de seguro. En
I I caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestón del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motjvos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tralamienlo de sus dalos para recibir ofertas

cornerciales de CNP PartneE por med¡os eledrónicos asícomo información

: sobre produclos d¡stinlos a los contratados. para informarte sobre acciones
i de marketiñg (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sodeos,
. concufsos. eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realizacjón de
, errcueslas de satisfacción y nellsletter§ {todo ello incluso por medios
' electrónicos), sus dalos serán lratados para d¡chas finalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el katamaento de sus datos para Ia

e¡aboración de perfiles con fnes comerciales y de market¡rE con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeqrar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos eñ base de

I dichas preferencias y neces¡dades.
Asi m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
li¡gal de acuerdo con lo establecido en la nonnativa que aplique al contrato de

i seguro suscrito. enlre otras. la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenac¡ón,
Supewis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a dislancja
de servicios ñnancieros, Regtamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de '10 de Octubre de 20'14. po¡ el que se completa la Diectiva 2009/138/CE, asf
como los Reglamentos comunrtados de ejecucióñ de solvencia ll D¡rect¡va UE

¡ 2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12§12014. de 26
de ñoüembre de 2014, sobre lo9 docLrmentos de datos fundamental€s relativos

? los produclos de inversión minorista vinculados y los p¡oductos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso. Real Decreto 1588i 1999, de '15 de 6tubre,
por el que se aptueba el Reglamento sobre la inslrumeñtación de lo§

compromisos por pensiones de las empresas con ¡os trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier olra Ley que se promulgue en un firturo y que
afecle al contrato.

Asim¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por

Parte de la asegirradora
Dgst¡natarios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Adernás de lo indicado, siha acEptado la dáusula de comun¡cación de losdatos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercia¡ sobre productos de $eguro,
intermed¡aajón a través de internet. y planes de pensiones, ¡ sobre

PARTICULARES
CCIÓN DE PAGOS

aOrlCEFIo PoRaL ClJ L S€ ASEGUH^. Pú Ml¡ prepE

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,
fusión. escis¡ón y transfomac¡ón.
La t¡ansferencia lñtemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se l¡evará a cabo s¡empre ycuando l¿si mismasestén ¡ncluidasen elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
núel de protecc¡ón equ¡parable alespaño¡ y co¡tarán c¡n todas las gar¿ntf¿s y
medidG para salvaguardar la seguridad de sus ddo§.
lvantendremos aclual¡zada la infomac¡ón sobre lrarsbrencias ¡ntemacionales
que se vayan a rcaliz en un fifuro en nuestE \¡ieb:

https/!t 
^/w. 

cnppartner§.elpoliticadeprivac¡dad
Der€chos

¿Cuál€s son sus der€chos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tÉne derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos
persmales que les concie¡nan o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(de.echo d9 accoso) asi como a solicitar la reciificación de los datoE inexaclos
(dgrecho de rgctiñcác¡ón) o en su cáso, su supres¡ón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcurstancias, los interesados podrán solicitar la limilación del

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los corservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (dofecho a la l¡mitación dol
tratam ¡ento).
En dolomlnadas c¡rcunstancias y por motivos fslacionados con su
siluación part¡cular, los ¡nter6ados pgdrán oponorso al tratamlenlo d€
gus datos. CNP Partnors derará ds tralar los datos, salvo que ob€dezcan a

mot¡vos l€gitimos o 6lsjorc¡c¡o o dofensa ds pos¡bl6 fBclamac¡onas.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (d€recho dg
rovocac¡ón del conaonümloñto)
En elcasodeque solicitela portatil¡dad de sLs datos a otra eñtidad aseguradora
(defecho a la portabilidd de los datos), se podrá realizar, pero s¡empre que

cumplan con los requisrtos para +¡e se pueda ejec¡lar la misma y s¡empre y
cuando ¡a empresa a Ia cualdeben §ercomun¡cados sus dato§ tenga operaüva
la platafoma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se tralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer tod6 estos derechos a través de la siguiente dkecc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppañners.eu indicándonG que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Si prefiere enüarnos su pet¡c¡ón por coneo ordinario:

CNP Parhers de segúros y reaseguros S.A.
Servicio de Atendón al Cliente
Canera de San Jerónimo no21

28014 N4adrid

Por favor, no olüde ind¡car que se pone en contado con no§otros en relación a
la protecdón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriar¡ente a sus pet¡c¡ones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartne§-eu o a través de un escrito en el dornicjlio antes
indicado pero dirigado al Servicio de Atenc¡ón de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecajón de datos que es la autoridad
encargada de velar por eicumpl¡miento de sus derechos en esla materia. En su
página '.\eb puede encontrar infomación adic¡onal y complementaña sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página u,eb:
https:/ 

^.\w¿.agpd.es/portalu,ebagpd/index-ides-idphp.php

sorteo§, conq.rrsos, evento§ de cualquier tipo y temática) asl corno
nc¡/sletters, por cualquier medio (entre otros postal, te¡éfono, e-mai¡)
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
r CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
I CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU CO¡'MUNITY. S,L,
. ISALUO HEALTH SERVICES, SL

de

$i no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente los lendrá CNP
PARTNERS.

F M dE u¡¡id. rom4319'tro3 991.e 3roe LbEd! Sa hq¡n"3¿ 2i0. ti¡. lt-NlF,A235]]t3§.OeAnñ.. oGSFP C0559riaft 1
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acc¡ones de marketing (entre las que podrán iguraa c¿mpañas,



tñ*,n,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAGos

K,¡tsaE 0E !A A§EGIRAmR r CM PARTI{ERS 0E SEGTJRoS Y RaASEGTJRoS, S¡., dmic'¡d. r Cúa. ¿. S¡ Jq¿llLñtr 21 - 2¡01{ Mad d tE.pdal
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¡OTUF¡LE7A OEI FIESGO CUSIEFfO NOVdá
CollCEgIo POR EL dJAL SE ASEGUF : Fú .6la !rcrLl

A
POR FAvoR, LEA AÍENTA ENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION sE DETALLA Y, EN EL cAso DE ouE EsTÉ DE ACUERDo, ACEPTE i

Los otsINTos TRATAMTET{Tos DE sus DATos coNFoRI{E sE rNorcA a coHTrNUAcróN:

> Dsbo autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro. para la tram¡tación. peritac¡ón v l¡qu¡dac¡ón del m¡smo. dado quo do
@:
tr Acepto, confome a lo anterior, al tralamiento de los datos de salud para la elecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a través de un i I I

proveedor de CNP Partners para la tramilación y iiqu¡dación del sin¡esko. lt

S¡ acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser tratados pa.a remitirle ofertas comerciales de CNP Pa.tners por medios electrónicos, asr como infor.
mac¡ón sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquie. tipo (entre olras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y tefiálica). la realización de encueslas de satis-
facción y envfo de ¡lewsbffe¡s (todo ello incluso por medios electrónicos)

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque perlenece CNP Parlners para que le puedan ofrecer
infornación comercial sobre sus productos y seN¡cios, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (entre otras. campañas. proyectos.

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temát¡ca), asi como envio de oer¡ls/ette¡s por cualquier medio (enlre otros. postal teléfono, e-
mail). +¡nfqr información adicional

tr Acepto Ia comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Palners para fines comerciales y de marketing y

recepc¡ón de ne',¡,/sletters (por cualquier medi0).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con llnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus

prefereflcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales. diseñar productos en base de dichas preferenl

c¡as y necesidades.

O Aceplo el tratamiento de m¡s datos para la elaborac¡ón de perflles con flnes come.ciales y de marketing.

Et pfrsente coñtr-ato 3e dgs por las CONOICIONES GENERALES, per las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y Apóndicss que emita lb

Enüdad A§€guradora, y que, €r su conjumo, corEtltuyen el Contrato de Seguro, caEc¡endo de valor y efecto por sgpa.ado. Las cláusulas de laa

COI{DICIONES GEI{ERAIES son dssarrolladas y, en su caso, mod¡ficdas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡screpanc¡a entre lo
Btabl€c¡dq en las CONOICIOI{ES GENERALESy lo paciado en lasCO¡{DICIONES PARTICtILARES, prevalecerán éstas sobreaquéllas, salvo quo d¡cha

d¡scf€panc¡a dorive do pactG conta la ley, la moral o sl ordsn públioo, on cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmento las p.esont€3

CO DICIONES PARTICULARES son ornitftras tornsndq como base hs doclarac¡on6 dsltomador, elcuest¡onar¡o méd¡co oen caso de ser Éí requer¡do

pgr la compañfa asoguradora dg acuerdo con la9 pfüebar qug se consHergo nocesarias para una corecta valolación delriesgo.
A los qfecios ds lo d¡spue§to en 106 arllculÉ 122,1 124 del Rsglamento dG Ordenac¡óñ, Sup€rv¡sión y Solveoc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reassguradoras, aprobado por Rgal O€sroto 106012015, dg m de nov¡embro, ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber reclb¡do, en la

mEma bcha y con anteriofldad a la colebraclón dol pr€€onte conúito, Nota lnfomativa comprensiva dé todos 106 aspectos relat¡vos al prs§ente seguró
qu€ so contornp¡sn en los citadoe prqceptos r€glamsfltarios.
EL TOTUADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LÁS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSfITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREI{ EITIIÍIOO COiI ANTERIORIOAD.

Leiro y conlome,

Hecho por dupl¡cado, en lO hol.s inaopsrablos oxpedld6 por ambas caras, sn CONSTIEGRA ¿ 07 de Agosto de 2018

EL ASEG LA ENNDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oomingu6¿ Vacas
Director Geñeral Adjunto

E Acepto eltralamiento de m¡s datos para recibir olertas comerciales por medios electrónicos. informacióñ sobre productos dislintos a los cg¡'r.

tratados, sobre accjonés márkeling, real¡zac¡ón de encuestas de satisfacc!ón y envio de newslelters 0odo ello rncluso por med¡os eleclrónicos)l

_+
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cNp PARTNERS
Orden de domicili ión de adeudo d¡recto SEPA

Referenc¡a de la o en de domiciliación

206833081 000000282901

cNP PAR-r:IERS DE SEGUROS ! RE.ds ECL IROS. S 
^ 

- Crúi d.

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.róLkt DuñbEr - /RAN ofth¿ D¿btór

E5623081 0057 2521 7222 5217

Nombr€ de¡ Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

AVISO IMPORfANfE: El deudor q!eda informado que, él ldeñr Iic¡dor d.l A.reedor ref€

¡ñ.luido eñ el ñismo, con el urillz¿do por el acreedor eñ l¡ g€stkíñ de adeudor SEla

d.lñ¡3mo, n¡ p.rur(ioelsuno €n lor r¡trrer.r drldeudor.
IMPORTAN| NO|ICE: rhe debht ¡s ¡iÍomed thrt the above Cred¡tor ldetr¡Íiet ¡iay
¡n maoaglng your debts sfPA ¡hmugh tts fnanc¡al lnsÍitu o¡, vnhout lovalv¡¡g re al¡on

Nombre de la calle y número
Street Neme and numb¿r of thé Creditot
cARRERA DE sAN JERóNlMo.21

Nombre d€l Deudor/es
Nane ofthe Debtorls)

LUIS JESUS ROMERO MARTIN

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

ldentifi€ación del Acreedor

códlgo postal / c¡udad
Postal Code / Ctry

28014 MAORTD

Pal§

Country
ESPAÑA-SPAIN

.r eer. M¡nd¿to puede diferir, por él cañbio del Código de Nego.¡o 6ufilo)
sr tntldad rln¡nciel¡, tin qu. ero impllqu€ v¡ri¡lión eñ l¡ ideñlid¡d flrcály/o lls¡l

by chañg¡t1g the iut¡ness co.le (5utrtx) hcludecl therch, últh tha¡ uted by the .redkot
legal ¡d¿rt¡ay th.Mtor ¡his .aut¿ aiy prejud¡.e to the iot¿rcitt of th. d.bto.

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

iciones del (onvafo suscrito (on l¿ mism¿. La solicitud de reembolso deberá

uenta, Puade obtenér informa(ión adi(ional sobre sur dcrechos eñ t! eñtldad

1

Nledráñte la frrñá del pr€senle formol¿r¡o de Orden de Doñliciliacr , L.¡5(ed

entidad f¡nanc era, para adeudar en su cL.lenta los impoftes que s

finañci€ra para cargar en su cu€nta los importes d€b¡dament€ notifl
deudor está leqitimádo al raembolso por su entidad an los térmi
electuarse dentro de las ocho semanas que sigueñ a la ierha de ad

¡h)s .onl/¿.t, and rlsa you authaize Wuf b¿ñk tó debn yólt ¿..ount ¡n ¿...dan.e

exph¡n¿d l, e s¡atemen¡ tha¡ you .an obtala lrcm your bañk,

to send /nslrudiont to wu, bank ¡o deb[t yout ac.ou¡1t ¡he amohts ¡ha¡ ac.rue as a tzsul¡

tuom the dá¡e oo wh¡.h your a.cauñt was d.bned. fóut nght5 ¡egardtng ¡hd ñanda¡é

ofyout t¡ghts, you are e.titled tb e ftfund hoñ yout bank undet ¡he ¡ems and

toriz¡ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes ¡ su

n como coniecuenciá de este contrato y, asimismo, autoriza a su ent¡dad

th¿ nnru.t¡oñs duly ñot¡f¡.d froñ CNP PARINEN de segurct y Reesegurot, S.A. As pan
of you, aqrceñett vhh yout b¿tk. A t¿fuod ñust be <h¡ñ.d wllh¡n.¡gh¡ úé.kt tbn¡ñg

8ys¡gn¡og th¡s ñendarc foro, you authonze CNP PARTNERS de SEqurct y Ree

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN jERóNlMo, 2I - 280 t4 MADRTD

Pl¿ase- return to Crcdlrot addrcss

Flrma del déudor
Signaturc of.he Debtot

Fecha (DDMI¡AAAA)

DE.C (DDMMYWN

07/08/201 8

gcmplar para el Acrcedor

RM dcMrdnd @ño.r ire. ibro:r.'»1. §} d.lLib,ods
r r3or.¡MADRTD(EspañA)
lrihoj¡ n'rr.»0 lr! lrNlF

-T + 119152,(]400 F +l.l9li¡43401 rrsr6pDtu.6
423334145 CLtc Al¡ñu DCSfp: C0tr9_Co00t

,,:

Tlpo dr pago: Pago recuirente
Type of paynent. Recutenlpayment

Lugar
Locatlon



ffi*rn=o,
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dire.t Deb¡t Mañdate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mand¿te Refercnce

rl

206833081 000057000000282901

Nombre del Deudor/€s
Nañe ofthe Deblo4s)

LUIS JESUS ROMERO MARTIN

Número de cucnta IBAN del Deudor
Account nunber - IBAN ofthe Debto¡

ES62 3081 0057 25?1 7222 5217

swtFT / 8rc

BCOEESllftl08l

DATOS DEL DEUDOR

rrll

Av60 TMPORTANfE: El deudor qu.d¡ ¡.forñ¡do qur, .l ldcnrmc¡dor dcl Acrccdor r.f€reñc¡¡do .ñ .rt M¡ñd¡to puéde difcrr, p.r el cámbio del Código de ñlgotio (SuRjol

d.l mitmo, nl pcru¡<io ¡lguño en los lntercr.t d.ld€udor.

Nombre de la (alla y número
StÍeét Nañé añd hutrbet ofthe Cred¡tor
CARRERA oE sAN JERóNtMo. 2i
códlgo post¿l / cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Páfs

Country
EsPAñA-SPArN

DATOS DEL ACREEDORNombrr d€l Acr€€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlficaclón del Acreedor

Mediant€ la firma del presente formulario d. Orden de Domiciliac¡ón, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A ¡ envr¿r órde¡es á su

€ntidad flnan(iera, para adeudar en su cuente los importes que se deveñguen como conseclen(la de elte coñtrato y, asrmismo, auto.iza a su entidad

flnañ(iera para carqar en su cueñta los Importes debidameñte notiflcados por CNP PARfNERS de Seguros y Re¿s€guros, 5.A. Como part€ de sus derechoa. el

deudor €stá legitimado ¡l reembolso porsu entidad en lor términos ycondi.ion€s del conváto sulcrito.on la mlsrha. La lo¡icrtud de r€embolso deberá

€fectuarsa dantro de las ocho 3eñanas que slguen a la fecha de adeudo en cu€ñta. Puede obtenEr r¡formacióñ adlcional sobr€ sus derechos €n su entidad

flnánc¡era.
Ey i¡go¡ng thts nend.te fonn, yo.¡ euhot¡z¿ CNP PARINERS de Segutut y R¿atcgoros, s.A-to send ¡¡i.ru.t¡ons to you bank ¡o debit you¡at.ouot ¡hé añuh¡t ¡hát á..ré a\ ¿ fsult

ot you. .¡gh¡!, you are enti ed ¡o ¿ .¿lúnd f.o¡n you bznk undet ¡he temt ¿dd condnion s of tou¡ ¿greeñen¡ w¡¡h you t bank, A rcfund ñust be .la¡med wnh¡n e¡ght weéks stading

f.oñ ¡he date oD which yoú 2..ouñt *at deb¡¡ed. four ightt ..g.r.lng th. mnda¡e are expla¡ned in a ttettñe¡t th.t you.á" obta¡ñ frcñ yout bank.

Fecha (DDM[.4AAAA)

DA|E (DDMMYYYY)

07/08t2018

F¡rma del deudor
S¡gn¿turc of úe Deb¡ot

gemplar para el D€udor

Tlpo de pago: Pago recur.ente
Type ofpaymenl; Recutrcnt Pafnent

l-ugar

CxP PARÍNE*S D! SECUROS Y REASEGUROS. S A _ Crc! d. S¡n Jíin¡ño .l I 23¡llVAORI
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